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».- CONSTITUCION DE  SUCURSAL _,=   

_DE LA COMPAÑIA "ACERO COMERCIAL ECUA 
  

: TORIANO S.A", EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL   

Por : SÍ 500.000,00 
  

  

e | En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a 

2 hueve de abríl de mil novecientos sesenta y 'nueve; ante mf el 

rg "4 "4 ná id ná "4 "4 "4 ¿ "ng "4 "4 "ng "A n4 “" 

ca nera mc A a 

Notario Quinto del Cantón Doctor Ulpiano Gaybor Mora, compare» 
  

cen los señores: Hans Neustastter y Frank Seelig, casados, a 
  

AA, — A A 

nombre y en representación de la Compañía Acero Comercial Ecua- 
  

mm sus 

“toriano «Sociedad Anónima, en sus calidades de Presidente y Ge» 
  

rente General, respectivamente, según consta de los documentos 
  

legalmente inscritos que se agregan; “ecuatorianos, domicilia- 
  

dos en esta ciudad, mayores de edad, a quienes Conozco, de qu 
  

doy fe; y, dicen: Que elevan e escritura pública el contenido 
  

de la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: "Se» 
  

for Notario: Sírvase extender en su Registro de Escrituras pú» 
  

blicas una de la cual conste la de la Constitución de la Su=- 
  

cursal de la Compañía Acero Comercial Ecuatoriano S.A., en la 
  

ciudad de Guayaquil, amparado en las disposiciones de los ar- 
  

tículos veinte y uno, ciento cuarenta y cinco; y, ciento cua- 
  

  

Sm y siete de la Ley de Compañías y de conformidad con las 

- sientes cláusulas:- PRIMERA .- ANTECEDENTES. -. a) Por 
  

Escriduran Pública otorgada en Quito el primero de Junio de mil 
  

novecientos cincuenta y siete, se constituyó la Compañía Acera 
  

Comercial Eguatoriano S.A., cuyos Estatutos fueron Reformados y 
  

.Codificados por escritura de diecinueve de Noviembre de mil nq- 
    tvecientos sesenta y cinco, y nuevamente Reformados estoa Estas 
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tutos y Aumentado el Capital por escritura de veinte de Novi eam- 
  

bre de mil novecientos sesenta y ocho, habiéndose aprobado les 
  

galmente dichas escrituras conforme a la Ley.- b) La Junta Ge+ 
  

neral de Accionistas de la Compañía en sesión extraordinaria 
  

de quince de Marzo de mil novecientos Sesenta y nueve resolvi( , 
  

el establecimientc-.+de una Sucursal de la Sociedad en la ciu- 
  

dad de Guayaquil, autorizando a sus personeros para que suscrl 
  

- ban la correspondiente Escritura Pública.- SEGUNDA .- - 
  

Con estos antecedentes los personeros de la Compañía Acero 
  

  

-lig en sus calidades de Presidente y Gerente General, respec- 
  

tivemente, declaran que se establece la Sucursal de Acero Co- 
  

mercial Ecuatoriano S.A., en la ciudad de Guayaquil, Sucursal 
  

  

los Estatutos de la Compañía y, en especial, por las siguien- 
  

  

_“'ecionistas, indicada en los antecedentes:- UNA.- El domicilio 
AS 

  

  

Cantón Guayaquil, Provincia del Guaya 4= 'DOS.- EX Capital de 

la *ucursal será el de QUÉ aNTOS MIL sucks vá 500 .000,00) 

  

  

  

  

  

rá el mismo de la conpañíta /a menos que una Junta General re- 
  

suelva liquidar tal Sucuysal.- : CUATRO. - La Dirección y Admi- 
  

ta 

  

  

| rectorio dejAcero Comercial Ecuatoriano S.A., que tiene su se+ —   
que se regirá en su funcionamiento y operaciones de acuerdo con 

- tes normas aprobadas por la Junta General Extraordinaria de A(- 

de la Sucursal, será el de la ciudad de Guayequiit. cabecera del 

el mismo que se encu entrá. íntegramente pagado, pués se lo asig- 

na del Capital Total dé la Compañía Acero Comercial Ecuatoria+ 

no S.A,=: TRES.- El plazo de funcionamiento de la Sucursal se+ 

| aistración de la Sucursal corresponderá a un Delegado del Di- | 

Comercial Ecuatoriano S.A., señores Hans Neustaetter y Frank $ee 

  de en la ciudad de Quito, Capital de la “epíblica del cuador 
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rectorio, por un período de hasta cinco años, y quien fijará 
  

- sus remuneraciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente,.l   

El Gerente será subrogado en casos de ausencia o impedimento . 

  

para actuar, por la persona que designe el Directorio como | 

Gerente interino.- CINCO .- La Sucursal podrá realizar todos 
  

__Jos:actos y contratos civiles o comerciales, que puede efeo- | 

-tuar la Compañía, dentro del giro de sus negocios y de confor 
  

midad con sus Estatutos, inclusive la de constitución de pren y 

  

y das de cualquier clase que fuereg pero para gravar con hipote 
  

: cas los bienes de la Sucursal se regirá a las disposiciones fi- 
  

jadas en esos Estatutos.- SXIS,- El Delegado, además de las 
  

facultades que tiene por esta Escritura, dará las instruccio- 
  

nes generales al Gerente de la Sucursal para la mejor érganiza- 
  

ción de las Oficinas y sobre los negocios que interesen a la 
  

Compeñía.- SIETE,- Son atribuciones del Gerente: a) Represen: y 

  

tar la Sucursal de la Compañía en Guayaquil, judicial o extra: 
  

judicialmente, pero no podrá sino con autorización del Del egado 
  

conferir poderes especiales que se estimargn-anecesarios para |... 
  

el mejor desenvolvimiento de la Sucursál .b b) Bfectuar toda 
p 

  

Nk clase de Actos y Contratos Civiles, comeroiaJeb, de trabajo, 
  

O tcótera, que obliguen a sean a favor de la Compañía hasta po] 
  

lalsuma de trescientos mil sucres ( S/ 300.000,00) así como gi- 
  

rer cheques, contra las cuentas que tuviere la Compañía en los 
  

Bancos de Guayaquil, hasta por CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, p 
  

ro para mayores cuantías y hasta OCHOCIENTOS MIL SUCRES necesi- 
  

tará la firma del Delegado del Directorio o del Suplente de ége 
      te y si se requiere por mayor valor de los ochocientos mil su» 

  

  1



  

* pañfa recurriendo al Gerente General; podrá endosar cheques 
  

por cualquier valor que hayan sido girados a favor de la Com- 
  

pañía pero solo para depositarlos en las cuentas Bancarias res- 
  

pectivas.- Asimisma, podrá ceder o endosar a favor de Bancos 
  

o para el cobro judicial toda clase de documentos extendidos 
  

por terceros a favor de Acero Comercial Ecuatoriano S.A.- C) 
  

Bajo su responsabilidad se llevará la Contabilidad de la Su- 
  

cursal de Guayaquil y, de acuerdo con las regulaciones del Ge- 
  

10 + 
  

rente General, se enviarán a la Compañía en Quito los estadog ra 

mensuales y anuales, cuentas, copias de movimiento, etcétera, 
m1 
  

que fueren necesarios puesto que la Contabilidad total de la 

12   

- Compañía se la llevará en la ciudad de Quito.- d) Determinar . 
13 

. S 
  

14 de acuerdo con el Delegado las remuneraciones que deben perci- A 
  

as bir los empleados y obreros que prestan sus servicios en la ( 
  

16 Sucursal.- e) Podrá contratar y dar por terminadas las rela- 
  

17 ciones de trabajo de empleados y obreros de la Sucursal, par e 
  

18   
lo cual previamente consultará el particular con el Delegado .- >? 

sw | f) En general está obligado a atender en la mejor forma los in 
  

20 tereses de la Compañía y el buen desenvolvimiento de la Sucurn- 
  

21 | sal.- OCHO.- El Gerente eñ los actos, contratos o documentos 
  

22 que deba intervenir y suscribir a nombre de la Compañía usará 
  

en [7 un selló que debe decir: "Acero Comercial Ecuatoriano S.A."- 
  

24 Sucursal en Guayaquil.- La firma Gerente".-» TERCERA. - 
  

os | TRANSITORIA: - El Vicepresidente de la Compañía Acero Comercial 
  

se | Ecuatoriano S.A. queda autorizado para, a nombre de la Socie 
  

er | "dad, efectuar los trámites legales en Guayaquil que fueren ne- 

28) ¿osarios realizar para la debida legalización de la Sucursalye 

     



«- tres - 

bivu. 4 
1 Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas 

2 | de estilo y Ley."- Hasta aquí la minuta que los compareci ent e 

os a | la ratifican en todas sus partes.- Se Sgrega el comprobante 36 

4 | pago del impuesto de timbres.- Para el otorgamiento de esta ot 

s [ critura se observaron los preceptos legales del caso; y, lefa 
  

e | que les fue íntegramente a los comparecientes, por mí el Nota+ 
  

  

|_ (firmado) Hans Neustaetter.- (firmado) Frank Seelig.- El No- 

tario, (firmado) Dr. Ulpiano Gaybor Mora.- ACERO COMERCIAL E- 
  

| CUATORTANO S,A.- ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

“ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A" 

  

       
_y nuefe, por hallarse reunidos en las Oficinas de "ACERO C0- 
  

JU 

-MERCIAL ECUATORIANO S.A", los Accionistas que representan el 
  

sel Capital íntegro de la Compañía, así como el Comisario Ingenie: 
  

» 

  

  

  

  

  

rm 17 L_ ro Walter Seligmann, el Gerente General insinúa constituirse | 

no 
t. Ñ 

9o| ver un asunto de importancia, pedido que es aceptado por una- 

2 nimidad.- La declara instalada el Presidente señor Han Neus- 

1h saetiera las seis de la tarde y actúa de Secretario el Titu- 

22 A Do o: Ei ¡o Gango ena.- La Secretaría informa que se ha 

28 cubplido con lo dispuesto en los artículos doscientos sesenta 

2s | y cuatro y doscientos sesenta y cinco de la Ley de Compañías 

. 25 | "y que esta Junta General Extraordinaria es legal, con la con-, 

26 | currencia de los Accionistas señores: Hans Neustaetter repre- 

27 | - sentando. dos mil veinticinco acciones, por un valor de diez 
      2s [|- millones ciento veinticinco mil sucres, señor Juan Pedro Bluhm 
  T
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__ con setecientos cincuenta acciones por un valor de tres míllo- 

7 e... 

Cia 

  

nes setecientos cincuenta mil sucres; Ingeniero Walter Sellg- 
  

mann con ciento cincuenta acciones por un valor de setecien- 
  

tos cincuenta mil sucres; y, el señor Frank Seelig con seten- 
  

ta y cinco acciones por un valor de trescientos setenta y cin 
  

- co mil sucres: lo que da un total de tres mil atciones por el 
  

valor del Capital de quince millones de sucres.- El señor Juah 
  

Pedro Bluhm expone que esta Junta General Extraordinaria de- 
  

be resolver sobre la situación de las Oficinas en Guayaquil 
  

pues el desarrollo de sus negocios impone la necesidad de que 
  

se, establezca legalmente la Sucursal de ACERO COMERCIAL ECUA- 
  

TORIANO S.A. en esa ciudad, por lo que eleva a moción el es- 
  

  
¡—tablecimi ento de dicha Sucursal que deberá tener un Capital 

de Quinientos mil sucres ( S/ 500.000,00), tomándolo del Ca- 

pital Total de la Compañfa, todo lo cual consta en el Proyec- 
  

- to de Eseritura que reposa en la Secretaría el mismb que se 
  

lo les.- Apoya la moción el Presidente señor Han Neustaetter 
  

expresa al Presidente y al Gerente General de la Compañía pa- 
  

ra que otorguen la Escritura correspondiente, y realicen los 
  

trímites legales necesarios y al Vicepresidente señor Juan 
  

Pedro Bluhm para que a nombre de la Compañía efectúe en Gua- 
  

ya-quil todos los trámites legales hasta la legalización de 
  

lar Sucursal.- Por no haber otro asunto que tratar la Presiden 
  

- cial conocede receso hasta la redacción del Acta y reinstala- 
  

da la sesión, el Secretario la da lectura y se la aprueba por 
  

unanimidad.- (firmado). Han Neustaetter,- Presidente.- (firma- 
        do) Dr, Emilio Gabgotena,- Secretario.- El INFRASCRITO REGISA 
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s | del señor HANS NEUSTAETTER, a fojas doscientos setenta. y tres 

e | del Registro Mercantil, Tomo nóventa y nueve.r- Nombramiento 

  

  

  

que textualmente dice así: "Número trescientos cincuenta y o- 
  

cho.- En Quito,'a veinte y cuatro de abril de mil novecientos 
  

sesenta y ocho, se me presentó la siguiente comunicación,- - 
  

- Quito, veinte de marzo de mil novecientos sesenta y ocho+.- Se 
  

fñior.- HANS' NEUSTAETTER, - Ciudad.- Distinguido señor,- Cúmple- 
  

nos llevar a su conocimiento que la Junta General de áccionis- 
  

tas de la Compañía "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S¿A"., en se- 

sión del día lunes diez y ocho de marzo del presente año, de- 
  WOSIA AHBINIL ai   

15 

| 
y 

N mo actos.» Particular gue no es bonroso llev su conocí 

21 | 

25 

26 

27 

28 

signó a usted para las funciones de PRESIDENTE de la Compañf al 

  

con todas las atribuciones y deberes señalados en 'los statu- 
  

tos de “la Sociedad, cargo del que usted se posesionó en el mis- 

   YN) Dr, Emilio Gamgotena.- f) Dr, A, Waldonado V,= Registrador 

dela Propiedad del Cantón Quito.- Es fiel copia, Lo Vertifi- 
  

  
' co,- en Quito, a primero de abril de mil novecientos sesenta 

* 

y_nueve,- El Registrador, (firmado) Dr. A. Maldonado V,-= (Si- 

ee un sello).- El infraserito REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE 

_ ESTE CANTON, en legal forma certifica: Que con fecha veinte 
  

- y cuatro. de abril de mil novecientos sesenta y ocho, se en- 
      
| cuentra INSCRITO el nombramiento de GERENTE, de la Compañía | 

  !



  

mero trescientos sesenta del Registro Mercantil. tomo cien,- 
  

Nombramiento que textualmente dice así: "Número trescientos sé- 
  

senta.- En Quito, a veinte y cuatro de abril de mil novecientos 
  

sesenta y ocho.,, se me presentí la siguiente comunicación: Qui- 
  

14 

” 

15 

16 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

|¡Neustaebter.- El Secretario.- f) Dr. Emilio Gangotena.- f) El 

-to, Veinte de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.- Señor 
  

FRANK SEELIG.- Ciudad.- Distinguido Señor: Cúmplenos llevar a 
  

su-cohocimiento que la Junta General de 4ccionistas de la CÚom=. 
  

pañía "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A", en sesión del día lu- 

nes diez.y ocho de marzo del.presente.año, designó a usted para 
  

las funciones de GERENTE de la Compañía con todas las atribu- 
  

-ciones.y deberes señalados en los Estatutos'de la Sociedad,- y 

cargo del que usted se posesionó en el mismo año.- Particular 
  

que nos es honroso llevar a su conocimiento para los fines con 
  

  

    

  

Cantón.- Es fiel copia, lo certifico, en Quito, a primero de 

  

Y mado) Dr, A. *aldonado V.- (Sigue un sello).- MINISTERIO DE FI 
  

i
d
 INANZAS.- Jefatura Provincial de ffecaudaciones de Pichincha.- N 
  

mero uno-R quinientos ochenta y ocho mil ciento noventa y uno. 
  

Fecha: abril diez de mil novecientos sesenta y nueve.- Recauda 
= De a 
  

ción Directa.- Nombre: Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora.- Por 

concepto de: Egcritura de constitución de una Sucursal en Cua 

yaquil de la Compañía "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A", por la 

  

      28 
cuantía de QUINIENTOS MIL SUCRES.- Código: ciento un mil ciento 
  

siguientes.- De usted, muy atentamente.- El Presidente.- f) Hahs 

Registrador, Dr, A, Maldonado V, ttegistrador de la Propiedad del 

abril de mil novecientos sesenta y nueve.- El Registrador, (fir- 
1
4
4
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s 
treinta.- A ño: sesenta y núeve,- Rubro: timbres fiscales (s 
  

senta por ciento).- Valor: dos mil ochocientos cincuenta sucn 
  

  

cientos cincuenta sucres.- A. de J., Liquidador.” Gabriel Ha- 
  

ro, Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- (Sigue un sello).- 
  

    
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello 
  

  

y fecha de su celebración,- 

di, y II 

  

  

      

  

  

  

   

  

esolución número Seiscisntos ochenta y_uno del 

erintendente de Compañías , he inscrito la escritura pública de - 
  

Ñ . 

r00hore de una Sucursal en ssta ciudad de Guayaquil de la compañía- 
  

Cinco mil doscientos setenta y nuevs a cinco mil doscientos noventa y 
  

  

dos número novecientos ochenta y uno del Registro Mercantil y anotad 
A   

  

os ochenta y seis del Repertorio;- 
E 

archivéndose los certificados de Registro y Defensa Nacional,- Guayay 
  

  

      
  

Son: dos mil ochocientos cincuenta sucres.- Total: Dos mil och: 

confiero est PRIMERA _c a Ir 

    

e 

e



- 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

   

ueda archivada la s auténtica de la escritur ública d 

Apertúra de una Sucursal en esta ciudad de Guayaquil, de la compañía 
  

* ACERO COMERCAAL ECUATORIANO S,A." y de la Resolución número Seiscie 157 
  

el Decreto Supremo número Setecientos sesenta y seis de ocho de Marzo 

tos ochenta y uno del Superintendente de Compañías, con arreglo al ar 

  

  

  

de mil novecientos sesenta y cinco.- Guayaquil, Junio -once de mil no- 

  

  do; cgi TAL: Vels.- 

    

AE 2 
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